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Telegramas

(d e  n u e s t r o  s e r v ic io  pa r t ic u l a r )
Lo qne piensa Romero

Madrid 16 á las 1’45 t.
El Sr. Romero Robledo no manifiesta á sus 

-amigos y contertulios ningún entusiasmo por la 
anunciada unión con los conservadores.

Esta frialdad obedece, según dicen, al deseo 
de ponerse de acuerdo con los Sres. Cassola y 
Hartos, quienes rechazan con todas sus fuerzas 
aquella fusión.

La enfermedad del Rey de Portugal
Madrid 16 á la 1’50 t.

Telegramas de Lisboa anuncian que está 
gravísimo el Rey de Portugal á consecuencia 
de una gran anemia agravada por unas fiebres 
ciáticas intensas.

Los presupuestos
Madrid 16 á las 2’30 t.

Están ya completos los presupuestos del 
nisterio de Estado y del da Hacienda.

Mi-

F1 Sr. Aguilera ha comenzado á suspender á 
los concejales del Ayuntamiento de Madrid.

Lucha con grandes dificultades para nombrar 
los sustitutos.

La Reina Regente y Cánovas
Madrid 16 á las 3 t.

El Sr. Cánovas del Castillo conferenció con
8. M. la Reina Regente ajer por la noche so
bre el alcance que puede tener para las institu
ciones la concentración de la minoría monár
quica.

Los regalos del Sultán
Madrid 16 á las 3’20 t.

A bordo del crucero Navarra ha llegado á 
Cádiz un comisionado del Sultán con las cre
denciales y los regalos.

Llegará mañana á Madrid.

Las vacantes
Madrid 16 á las 4 t.

Aseguran los fusionistas que solo se provee
rán doce senadurías vitalicias.

El Sr. Becerra llevará mañana al Consejo de 
Ministros una propuesta de nombramiento im
portante para cargos de la Hacienda pública de 
la Habana.

Efemérides
17 de Octubre de 1147

Conquista de Almería por Alfonso VII el 
Emperador

Desde larga fecha estaba sujeta la ciudad 
de Almería á la dominació de los almohades 
cuya raza y poderío iba debilitándose visible
mente por las luchas que entre sí sostenían los 
emires y jefes de tribus, y á causa de la irrup
ción délos almorávides que aspiraban á reempla
zarles en la dominación de sus estados. La oca
sión era todo lo mas favorable que podían espe
rar los príncipes cristianos para proseguir la 
gloriosa obra de reconquista, y á este fin se en
caminaban los designios del monarca de Casti- 
11a Alfonso VIL Entre otros puntos, urgía ad
quirir la dominación de la ciudad de Almería 
no sólo por ser la más importante que en la 
costa meridional poseían los moros, sino por
que además los corsarios la habían escogido 
por sitio de refugio. Pero para llevar á ca
bo la empresa con seguridades de éxito, necesi
taba Alfonso VII la alianza y concurso de otros 
monarcas y guerreros. Obtúvolos, con efecto, 
del rey de Navarra García Ramírez, que se brin
do á acompañarle, de las repúblicas de Génova 
y Pisa, del Conde de Urgel, de D. Ramiro FIo- 
rez de Guzmán con una hueste de leoneses, del 
Conde D. Ponce con sus soldados extremeños, 
m6,; *^varo Rodríguez al mando de los de 

o edo de D. Gutierre Fernández de Castro en 
unión de. merino mavor D. Juan Ramírez al 
frente_ de los de Castilla y del Conde de Barce
lona Berenguer IV que dirigía las galeras y 
fuerzas e mar. Puede juzgarse de la importan
cia y numero de este ejército, cuando un escri
tor ara.be ice que—]a8 fuentes y ríos no daban 

bajos de esta comisión no dieron resultado legal 
porque la Restauración sustituyó al imperio, 
más el jurisconsulto Dupin prestó un gian ser
vicio dando publicidad en su nombre propio á 

pnnq j nuo uu uauau i tales trabajos.
bastante manten? a-gU^’ ni 138 yerba8 plantas Durante la Restauración se promulgaron va- 
temhlflhan bain cmien^ ’a8 moníanas • rias Ordenanzas y con ellas explanaciones y co-
fnernn los esfueryn ” u^168!--^uc^08 7 heroicos mentarlos útiles de los anteriores textos legisla- 
fensores de la oind^ Pva^08 á ca^° Por 108 de- i tivos, siendo notables en esta época la ley sobre 
ble hueste ñero todn Para .conten®r tan íormi’- i vialidad pública, el Código forestal y el Código eInZ al KlS ^^aron ineficaces ante de la pesca en los ríos. °
consignar en honor de’lo^veneiX/’11 embarg°’ 5 , Se°tÍ8se Xa en aquella época. dice Malapert, 
pació de tres meses pa q * 9 .vencid°8» que por es- | el peligro que presenta la necesitad de hojear 

" uvieron sus puestos con 1 el Boletín de las leyes «en el cual todo el mun

tan ciego ardor que llegaron á causar la admira
ción de los conquistadores. A los diez años vol
vían los almohades á renovar la lucha logrando 
penetrar de nuevo en la ciudad, gracias á la 
perturbación que produjo en las filas del ejérci
to cristiano la repentina indisposición y falleci
miento de Alfonso VII. Continuó Almería en 
poder de los infieles hasta el año de 1490 en 
que definitivamente quedó incorporada á Casti
lla por los Reyes Católicos.

La Codificación civil
EN FRANCIA

En 1860 los trabajos del Cuerpo legislativo 
dieron por resultado la inserción de 200 leyes 
en el Boletín Ojicial de Francia. Este Boletín 
Ojtcial ó de las leyes contiene tal profusión de 
textos que al decir del doctor Malapert, que lo 
estudió detenidamente en 1847, sería imposible 
en absoluto la actividad individual si debieran 
preverse todos los conflictos á que pueden dar 
lugar las disposiciones escritas. Desde 1847 á 
1861, decía el doctor Malapert, se habían pu
blicado 28 volúmenes de leyes generales y 28 
de decretos.

¿Era esta la simplicidad legislativa que se 
proponían los autores del Código Napoleónico?

La idea codificadora con miras de unidad y 
de simplicación del Derecho (y también con in
tentos de reforma sobre el mismo) nació en los 
Estados generales de 1789.

El Código civil era una de las grandes preo
cupaciones déla época, pero la Asamblea nacio
nal no tuvo tiempo de redactarlo. Desde 1789 
hasta el 18 brumario del año VIII lleváronse á 
cabo sin embargo los siguientes trabajos de Co
dificación: Código penal de 1791, Código rural, 
Ley sobre las actas del estado civil, Leyes sobre 
testamentos, legítimas y sucesiones en general, 
Ley sobre el Matrimonio, Código sobre delitos 
y penas del año IV, Ley sobre hipotecas, Ley 
sobre contribuciones y Ley sobre instrucción 
pública.

Cambacéres presentó á la Convención nacio
nal dos proyectos de Código civil: el primero en 
9 de agosto de 1793 y el segundo en 23 fructi- 
dor del año II En 24 prairal del año IV el 
mismo Cambacéres dió cuenta de un nuevo pro
yecto de Código que se habla presentado al 
Cuerpo legislativo. Por fin Jacqueminot en 
nombre de una comisión del Consejo de los Qui
nientos presentó otro proyecto de 30 frimario 
dal año VIII.

Todo estaba, pues preparado para la redac
ción de un Código civil cuando el primer cónsul 
dió el decreto de 24 termidor del año VIII, por 
el cual se nombraba una comisión con encargo 
de que presentase un proyecto definitivo. Esta 
comisión llevó á cabo su trabajo en seis sema
nas, y á los cuatro meses subsiguientes queda
ba terminada la impresión del proyecto. Comu
nicóse ést) á los tribunales de segunda instancia 
y al de casación, para que formularan sus obser
vaciones, púsose luego á discusión y se declaró 
ley del Estado por partes separadas, y por fin 
quedó reunido en un solo cuerpo legal en 30 
ventoso del año XII.

A este Cód'go siguieron muy pronto el Códi
go da Comercio y los Códigos de procedi
miento civil y criminal, más estas compilacio
nes, dice Malapert, unidas á los demás docu
mentos legislativos, forman un gran resumen de 
volúmenes, constituyen una una carga de mu
chos camellos, presentan un laberinto en el cual 
es muy fácil extraviarse. Los jurisconsultos bus
can afanosamente el hilo de Ariadna, pero es 
empresa de gran monta el saber actualmente 
coordinar con oportunidad los detalles, y preci
sar exactamente cuáles son los textos que se 
hallan en vigor y cuáles los qne están dero
gados.

Muchos antiguos edictos y ordenanzas habían 
sobrevivido á la monarquía; muchas leyes re
volucionarias se consideraban subsistentes; el 
mismo imperio había promulgado diferentes le
yes y decretos; y á fin de armonizar en lo posi
ble estos elementos, en 7 de enero de 1813, á 
infancias del Consejo de Estado se nombró una 
comisión que los reuniese y ordenase. Los tra- 

do puede encontrar armas en provecho de todas 
las causas.» Luis XVIII en 20 de agosto de 
1824, nombró una comisión compiladora que 
trabajó hasta 1830 y presentó doce grandes cua
dernos sobre diferentes ramas del Derecho, pe
ro los trabajos de esta comisión fueron desde
ñados por sus sucesores.

El gobierno de Julio dictó leyes sobre ins
trucción pública, sobre caminos de hierro, sobre 
venta de sustancias venenosas, y sobre la caza, 
y revisó además el Código penal introduciendo 
doctrinas más precisas sobre las circunstancias 
atenuantes. Diéronse las leyes sobre riego «ten
tativa desgraciada que tacrificó los intereses de 
la pequeña propiedad á las exigencias de la 
grande», modificóse el régimen hipotecario, 
simplificóse el procedimiento en materia de em
bargos y ventas judiciales, y dictáronse nuevas 
disposiciones con respecto á las quiebras.

Después de estos esfuerzos y de los que pos
teriormente se han hecho, la obra de la Codifi
cación única, deseada por muchos, no ha podi
do, sin embargo, conseguirse. Elle reste tou- 
jours á faire, según la frase de Malapert.

El conocimiento de la jurisprudencia france
sa debe buscarse hoy según el autor en que nos 
apoyamos, ya en las compilaciones científicis 
de Derecho, ya en las decisiones metodizadas 
de los tribunales. El exceso de textos legislati
vos será siempre un gran peligro en la vida del 
Derecho. Puede darse y se ha dado realmente 
el caso tristísimo de que la misma existencia de 
la ley escrita sea un obstáculo para realizar la 
justicia.

¿Podrá tener en España la obra de la Codifi
cación civil mejores resultados que los que ha 
tenido en Francia por lo que respecta á la sim
plificación de los textos legales? Desgraciada
mente, dado el carácter de nuestras costumbres 
legislativas, es de presumir que los tenga peo
res. Quedan subsistentes junto el nuevo Código 
civil la ley de aguas, la ley de minas, la ley 
hipotecaria con su reglamento y su vasto siste
ma de decisiones, la ley de expropiación forzo
sa, la ley de propiedad literaria, etc. Queda 
subsistencia la necesidad de consultar la volu
minosa jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Queda subsistente el empleo de trabajos de Pan- 
toja, y de Alcubilla y otros similares para orien
tarse en el vastísimo piélago del derecho admi
nistrativo, donde si hay algún principio verda
deramente fijo á que atenerse es el principio 
descorazonador de la omnipotencia del Estado. 
Queda subsistente el Código penal, el Código 
mercantil, la ley del Notariado y las leyes de 
procedimiento con sus invasiones en el terreno 
del derecho sustantivo. ¿Podrán decirnos des
pués de esto los partidarios de la codificación 
que hemns aligerado la carga de muchos came
llos? Una «ola esperanza nos quedaría en favor 
de la simplificación, y ésta la tendríamos en el 
caso de que el Código fuese una obra tan sabia, 
tan perfecta, tan acabada científicamente que 
pudiéramos considerar en su articulado un ca
rácter de permanencia indestructible. Pero esta 
ilusión se han encargado de quitárnosla los mis
mos legisladores. Por un lado nos dicen que el 
Código es reformable cada diez años; por otra 
parte lo reforman antes de nacer y desde su 
su primera publicación á la segunda nos apare
ce con variaciones capitales. En su primera re
dacción los religiosos profesos no tenían capaci
dad de adquirir por testamento. En la segunda 
redacción éste concepto ha combiado y los reli
giosos profesos tienen ya testamentificación pa
siva. La esencia sagrada del Derecho casi se 
nos presente como cosa de quita y pon: la vo
luntad del legislador parece que trata de impo
nerse como reguladora de vidas y haciendas por- 
q-'e ai; es decir, por simples cambios de concep
to en una comisión de tres ó cuatro personali
dades; sin grandes preparaciones de elaboración 
nacional parala madurez científica de la reforma. 
Además de esto la práctica de los Tribunales 
se ha de encargar indispensablemente de am
pliar ó restringir el sentido de los textos del 
Código y esto provocará sin duda alguna nuevas 
decisiones con valor legal.

En Francia se citan como principales refor
mas hechas en el articulado del Código de Napo
león las siguientes: 1807: tasa del interés, 1816 
Matrimonio: 1819: sucesiones de extranjeros 
1826: sustituciones; 1838: Actuaciones reciso- 
rias; 1845: Naturalización; 1850; Publicidad del 
contrato de matrimonio, y paternidad; 1851: 
Naturalización; 1854: Interdicción civil; 1855: 
Hipotecas; 1867: Naturalización 1867; acción 
por deudas; 1870: Promulgación de las leyes; 
1871; acción por deudas; 1875; Registro de la 
Propiedad; 1879; Prescripción; 1882: Natura- 

■ libación. Todo esto es un período de 75 años. 
, ¿Que quedará en España dentro de 75 años del 
¡ nuevo Código civil promulgado con evidente 

espíritu de imitación francesa? Como libro cien
tífico no habrá simplificado ciertamente los con

ceptos del Derecho. Como norma del Abogado 
y del pleitante no les habrá sacado del caso y 
de la incertidumbre práctica. Sólo desarrollán
dose á su lado el derecho científico y el consue
tudinario podrá evitarse, en nuestro concepto, 
que la crudeza de ciertos textos venga á redun
dar en daño de la familia y de la Propiedad.

C. Ba r a l l a t  y  Fa l g u e r a .

Carta de Madrid

14 de Octubre de 1889.
Sr. Director de La  Al mu d a in a .

Comienzo dando cuenta del Consejo de mi
nistros celebrado en la Presidencia y el cual 
tuvo de duración cuatro horas.

Hé aquí la nota oficiosa que se facilitó á la 
prensa:

«El ministro de Hacienda dió cuenta al Con
sejo del presupuesto parcial de su departamento 
para el ejercicio de 1890-91. Mediante una 
reorganización de ciertos servicios se introducen 
nuevas economías, que ascienden á 4 millones 
de pesetas, sobre las realizadas por el real de
creto vigente.

Aprobado este presupuesto parcial, el presi
dente del Consejo recomendó á los demás mi
nistros la inmediata remisión de sus presupues
tos al ministro de Hacienda, á fin de que los 
presupuestos generales puedan leerse al Con
greso el primer día de sesión.

El ministro de la Guerra dió cuenta de varios 
expedientes para la adjudicación de diversos 
materiales, sin las formalidades de subasta.

El Consejo resolvió, de acuerdo con la ma
yoría del de Estado, el expediente relativo á la 
prelación de créditos de las cajas de los Cuer
pos sobre los haberes de la oficialidad del ejér
cito.

Se examinaron los expedientes de pensiones 
reclamadas por las familias de los generales 
Llanos y Guerra.

El ministro de Hacienda dió cuenta de un 
proyecto de ley regulando el arbitrio sobre uso 
de pesas y medidas. Este proyecto, previamen
te examinado por los ministros de Gobernación 
y Fomento, fué aprobado por el Consejo.

El ministro de Fomento sometió al ' Consejo 
varios proyectos adicionales relativos á diversas 
carreteras.

El ministro de Marina, al asistir á este pri
mer Consejo después de su ausencia, estimó 
oportuno dar cuenta de las disposiciones adop
tadas con motivo de los últimos sucesos que tu
vieron lugar en Marruecos para secundar las 
gestiones del representante de España en Tán
ger. ,

El ministro de Marina dió cuenta al Consejo 
de su visita á los astilleros del Nervión. El cru
cero núm. 1, está completamente embarrado, se 
acaba de poner la quilla del segundo y se aco
pian los materiales para el tercero.

La impresión del señor ministro es muy fa
vorable para los intereses del Estado y acorde 
con los informes oficiales de la Comisión ins
pectora, la cual ejerce una vigilancia constante 
é inteligente.

Los, talleres para la construcción de artillería 
se están preparando y se terminarán en tiempo 
oportuno, y respecto al material y personal ex
tranjero no se excedieron ni aun se alcanzaron 
los límites establecidos en el contrato. Cree 
por último, el ministro de Marina, que las cons
trucciones se terminarán satisfactoriamente den
tro de los plazos establecidos.

El Consejo oyó con gusto las manifestaciones 
del señor ministro de Marina.

El ministro de Ultramar sometió al Consejo 
un expediente sobre adquisición directa de li
bros con destino á los registradores de la Pro
piedad de Filipinas.»

Aunque mis informes me permiten ampliar 
algo más los que en la nota se emiten, real
mente el Consejo de ayer fué contra todas las 
presunciones, más administrativo que político. 
Quedó acordado definitivamente el nombramien
to del Sr. Albareda para la presidencia del Tri
bunal de Cuentas del Reino y se asegura que 
también el del Sr. Nieto para la dirección de 
Administración local y el del Sr. Vincenti para 
la de Establecimientos penales.

El Sr. Ministro de Marina dió cuenta de ha
ber enviado las oportunas órdenes para que 
nuestra escuadra abandone las aguas de Tán
ger. ,,

También dio cuenta el Sr. Rodríguez Arias 
de las disposiciones que había adoptado cuando 
los sucesos de Marruecos y de la visita que ha 
hecho á los astilleros de los señores Palmers 
Martínez Rivas de Bilbao.

** *

M.C.D. 2022
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En el segundo express llegó ayer á Madrid 
procedente de París y San Sebastián la emba
jada marroquí.

En el anden de la estación del Norte espera
ban el introductor de embajadores Sr. Z treo 
del Valle, de uniforme con la banda de Isabel 
la Católica, el Gobernador Civil y los señores 
Casas, Topete y varios periodistas. ,

Al detenerse el tren, subieron al salón que 
conducía al Embajador y á sus dos secretarios 
los Sres. Zarco y Aguilera, que fueron presen
tados por el intérprete Sr. Zugaati, y acto con
tinuo, atravesando el salón de espera, se diri
gieron á tomar los coches que tenía dispuestos 
el Ministerio de Estado. ,

En el primero subieron el Embajador y los 
señores Zarco y Zugasti; en otros cuatro los de
más individuos de la Embajada y en un ómni
bus grande los criados y cocineros. ,

El Gobernador hizo presentar á la Embajada 
al inspector Sr. Escribano, que estará á sus ór
denes mientras permanezcan en Madrid.

Instalados en las confortables habitaciones del 
Hotel de Rusia, á las once tomaron huevos es
calfados con manteca fresca, cafe y té.

Constituyen la misión extraordinaria de Su 
Majestad S. Muley-Hassan las siguientes per
sonas:

El Hadj-el-Maati-ben-Abd-el-Kader Hebir 
el Mesuar, Embajador, importante personaje 
del Imperio marroquí. Representa unos sesenta 
años; es bajo,de cuerpo grueso y con barba lar
ga y canosa, y ojos vivos é inteligentes.

Formó parte de la Embajada de 1880, y tie
ne entre sus compatriotas ventajosa reputación 
de literato, de que dió prueba en su visita á la 
Alhambra, escribiendo en el álbum del Alcá
zar de Boabdil un precioso soneto que ha lla
mado la atención de los más notables arabistas.

El Faquí Sidi Ahmed-el-Kerdudi, Cateb-el- 
ser-el omur-ei Barrania, primer secretario, y 
secretario del Sultán en lo concerniente á los 
asuntos extranjeros: estuvo en Madrid con la 
Embajada de i885; representa más edad que el 
Embajador, y recuerda su fisonomía y su barba 
casi blanca la de una persona muy conocida en 
los círculos políticos de esta corte.

Es natural de Riba*, y vive en Casa-Blanca 
con su familia.

El Amin Hadj -Mohamed ben-Madaní-ben- 
Nis, Ud-Amin-el-Omana, segundo secretario: 
es muy grueso y tiene la barba negra y fina.

Taher ben-el-Hadj, intérprete.
Sid-Mohamed-Bu-Median, Sid-Bu-Beker y 

Sid-el-Gali y Abd-el-Gare-ben-Jkairan, agre
gados.

Alí, Said, Elkarbe, Almed y Jelali, alcaides.
Entre los servidores figuran un médico, un 

unaú y un muezín, varios soldados, y un negri
to de unos doce años, que desempeña el cargo 
de paje del Embajador. .

Este y sus secretarios llevan sobre la jubba 
(túnica) el jaique, pieza de tela blanca, de lino 
finísimo, con que artísticamente envuelven todo 
el cuerpo y la cabeza; sus prendas interiores 
consisten en la kemija (camisa), y en el amplio 
zaragüel (pantalones).

Los demás del séquito usan uniforme mili
tar, de paño azul, cubierto por el suljham (al
bornoz), ó trajes blancos con dicha prenda, fez 
y turbante cuyas dimensiones están en relación 
pon la categoría del individuo que lo lleva.

A las tres de la tarde, el Embajador, acom
pañado del primero y segundo secretario, y el 
Sr. Zugasti, ocuparon un lando, dirigiéndose al 
Ministerio de Estado, donde el Introductor^de 
Embajadores los condujo al despacho del señor 
Marqués de la Vega de Armijo.

Cruzáronse los saludos de rúbrica, y tras bre
ves frases de interés por la salud de S. M. la 
Reina, de parte de los marroquíes, y por la de

Fo l l e t ín d e «La  Al mu d a in a b 11

EMILIO GABORIAU

EL DINERO DE LOS OTROS
(Obra traancidla por D. O. Vidal y publi

cada por El  Co s mo s Ed it o r ia l , Arco de 
Santa Marta, 4, bajo, Madrid.—Pesetas, 
2’50 ejemplar.) 

se han entendido......; ya se ve, en los primeros 
años se ama, el amor trae el disimulo......Las 
intenciones de Mario eran honradas, y la prue
ba es que yo, con mi posición, con mi edad, 
con estos bigotes blancos, he consentido en ser 
su cómplice, en servirle......

Si el Conde de Villegré dió alguna vez á Ma
rio prueba de verdadera amistad, fué en esta 
ocasión. Sudaba, pasaba una verdadera tortura, 
y por fin Gilberta tuvo piedad de él.

Tomó ésta la palabra y refirió la historia de 
sus amores, cómo Mario la había conocido en la 
plaza Real, cómo habían llegado á entenderse, 
unas veces por medio del maestro de música, 
ain que él mismo lo sospechase, y una ó dos 
veces verbalmente, arriesgándose no poco.

Madame Favoral y Magencio estaban absor-

S. M. S. de la del Ministro de Estado, éste les 
invitó para que asistiesen á los teatros y á los 
sitios públicos que á bien tuvieran visitar.

El Subsecretario de Estado, que presenció la 
entrevista, acompañó á la Embajada hasta el 
hotel.

A las cuatro pasaron á los comedores y to
maron sopa de arroz, pollos, cordero sazonado 
con pimienta y canela, frutas, dulces, café y té.

La servidumbre distrae el día bebiendo infu
siones, paseando por los pasillos del hotel y ju
gando á las damas, para lo cual, en toscos ca
jones, grabaron con un cortaplumas los casille
ros; las fichas las suplen con ochavos morunos, 
piedrecillas y terrones de azúcar.

A las seis fueron á ofrecer sus respetos á los 
Embajadores los oficiales de Infantería señores 
Santa Olalla, exgobernador de Río de Oro, y 
Alvarez Cabrera.

A ambos los ha designado el Ministro de la 
Guerra, por sus conocimientos del idioma ára
be, para que acompañen á los Embajadores en 
la visita á los cuarteles y maniobras militares 
que en su honor han de celebrarse.

Hoy la servidumbre ha salido á hacer com
pras de objetos y chucherías.

El embajador, que se halla atacado de fuerte 
neuralgia, rehúsa salir á la calle hasta recibir 
las credenciales que le acrediten y los regalos 
que el Sultán manda á S. M. la Reina.

Los empleados y agregados subalternos visi
taron las caballerías reales.

♦
* *

La Correspondencia Militar ha formulado 
una gravísima denuncia.

Dijo que en nombre del Sr. D. Bernardo 
Araus, oficial del cuerpo de topógrafos y re
cluido desde hace dos años en el manicomio 
del Dr. Esquerdo, se venía cobrando, de en
tonces ahora la asignación respectiva.

Dijo además, que en ese espacio de tiempo, 
el referido demente,digno de toda nuestra con
sideración, había alcanzado un ascenso y con él 
un aumento de sueldo de que su familia conti
núa disfrutando.

Los haberes devengados en tales condiciones 
y sin correspondencia de servicios representan 
la cantidad de 46 000 pesetas.

La Correspondencia Militar refuerza su de
nuncia con datos, citas y pormenores que tienen 
en la apariencia valor considerable.

De ellos resulta que el habilitado firma las 
nóminas y envía la paga á la familia del de
mente; que éste, después de once años sigue 
figurando y ganando números como oficial pri
mero, en servicio activo del Cuerpo de Topó
grafos.

A consecuencia de esto el Sr. Araus, Direc
tor de El Liberal, ha mandado sus padrinos á 
D. Diego Fernando Arias, Director de La Co
rrespondencia Militar pero éste, sin rehuir el 
lance pide como condición indispensable que 
retire el Sr. Araus ocho querellas criminales 
que contra él tiene presentadas pues solo cum
ple en un solo terreno dirimir la contienda de 
algún tiempo entablada entre los directores de 
los citados periódicos.

El Corresponsal.

El Czar en Berlín
1 Continuamos trasladando á nuestras columnas 
; los telegramas que publican los números de La 
I Epoca recibidos ayer:
j Berlín 13 (12,15 tarde). — El Monitor del 
í Imperio, ha publicado el brindis pronunciado 

por el Czar en el banquete celebrado el viernes 
por la noche en el salón blanco del Palacio de 
Mármol, contestando al que le dirigió el Empe

tos; en cualquier otra boca aquel relato les hu
biera parecido inadmisible; p^ro era ella quien 
hablaba; ella, la que confusa, dominada por la 
más viva emoción, revelaba todas las angustias 
que había soportado.

— ¡Ah! ¡señora hermana!—pensaba Magen
cio,—¿quién hubiera podido presumir esto al 
veros tan resignada, tan impasible!....

Y por su parte decía Mad. Favoral:
—¿Es posible que yo haya estado tan ciega, 

tan sorda? ¿que el hombre que amaba mi h'ja 
haya venido á sentarse á nuestro lado, que se 
hablaran, que se entendieran, y yo no haya vis
to ni oído nada?

En cuanto al Conde de Villegré, era inútil 
buscar pdabra que pintasen su roconocimiento 
á Gilberta por haberle evitado lo penoso de aque
lla explicación.

— Yo no hubiera salido como ella de este ato
lladero—pensaba, como hombre que hacía jus
ticia á su mérito.

—Ahora, señora, ya'lo sabéis todo—dijo 
cuando acabó Gilberta—y ya comprenderéis 
que la inmensa desgracia que os afl ge ha su
primido al obstáculo que había detenido á Ma
rio para hablar.

Levantóse, y con ademán solemne, sin toser, 
sin prevenciones ningunas, dijo:

—Tengo el honor, señora, de pediros la ma
no de la señorita Gilberta, vivstra hija, para 
mi amigo Ivo-Mario de Genots, Marqués de 
Tregars.

Profundo silencio siguió á estas palabras, y el 
Conde de Villegré, interpretándole en favor su
yo, corrió á la puerta de la sala, la abrió y 
llamó:

rador Guillermo. He aquí las palabras de Ale
jandro III: «Doy gracias á V. M. por sus cari
ñosas palabras, y comparto en un todo los sen
timientos que acabais de exponer. A la salud 
de S. M. el Emperador y Rey. ¡Hurra!» El 
Czar se muestra muy complacido de la expedi
ción de caza hecha á Letzlingen, en las inme
diaciones de Potsdan.

Hay diversidad de opiniones acerca de la im
portancia déla venida del Emperador de Rusia. 
Los que opinan que tiene carácter político adu
cen en su apoyo la visita de hora y media que 
le hizo el Príncipe de Bismarck, y la circuns
tancia de que antes de abandonar Alejandro III 
esta capital volverá á conferenciar con el can
ciller del Imperio.—Y.

Berlín 14 (10,25 mañana).—El Czar, acom
pañado del Príncipe Jorge, asistió ayer por la 
mañana á los oficios religiosos celebrados en la 
capilla rusa de esta población.

Todo el personal de la Embajada y lo más 
distinguido de la colonia moscovita asistió tam
bién.

Después de la ceremonia, el Czar se dirigió 
al cuartel en que se halla alojado el primer re
gimiento de Granaderos del Emperador Ale
jandro, de que el Czar es coronel honorario, 
yendo acompañado del Emperador Guillermo. 
El Czar vestía el uniforme del regimiento. A la 
puerta del cuartel fueron recibidos los Sobera
nos por la oficialidad del regimiento.

Después de pasar revista á éste, cuyo estado 
fué objeto de los mayores elogios por parte de 
su coronel honorario, pasaron los Emperadores 
al comedor dispuesto al efecto.

Los dos Emperadores ocuparon los centros de 
la mesa, teniendo á los lados á la brillante ofi- 

I' cialidad del regimiento de Granaderos pru
sianos.

A los postres del almuerzo el coronel efecti
vo del regimiento brindó por el Czar, el cual, á 

: b u vez, lo hizo por el Emperador Guillermo.
El Soberano alemán pronunció un brindis en 

estos ó parecidos términos:
«Camaradas; ya que tenemos el honor de ver 

entre nosotros á nuestro ilustre pariente y ami- 
< go, que á la vez que se halla al frente de un 
3 poderoso Imperio para gloriado sus súbditos, es 
i jefe honorariodel regimiento de granaderos pru- 
i sianos del Emperador Alejandro, bueno es que 
, recordémosla gloria alcanzada por mi preclaro 
i abuelo, joven aún en la batalla de Bar-sur- 
¡ Aube, y que le valió el empleo de jefe de este 
i regimiento llamado entonces de Kaluga, y la 
r, cruz de San Jorge.
j También hemos de recordar en honor del 
i ejército ruso y alemán aquellos tiempos en que 
; combatieron juntos en la batalla de la Rothiere. 
: Brindo por aquel valiente "ejército que defen- 
. dió con heroísmo á Sebastopol y tomó á Plewna; 
i brindo por nuestros camaradas rusos.»
; El Czar, visiblemente conmovido, se levantó, 
! abrazó al Emperador Guillermo, chocando con 
í la de él su copa y brindó en alemán por el regi- 
í miento de granaderos prusianos del Emperador 
i Alejandro.—Y.

ILa salida del Czar
Berlín 14 (11,30 mañana).--A las cuatro de 

Í‘ la tarde de ayer salió do esta capital el Czar de 
Rusia, siendo despedido en la estación por el 
Emperador Guillermo, el Príncipe de Bismarck, 
el Conde Herbert, los altos dignatarios de la 
corte y del Imperio, el personal de la Embaja
da moscovita y las personas más distinguidas de 
la colonia rusa.

El Czar se diririgo á Ludwigslust, con el ob
jeto de visitar al Gran Duque y á la Gran Du
quesa Anastasia de Mecklemburg Schwerin hija 

_ del Gran Duque Miguel Nicolaievisch de Rusia, 
1 tía del Emperador Alejandro III.

Desde allí irá á Stettin, donde le espera la

— ¡Mario!
Mario había previsto lo que acababa de pasar 

y se lo había anunciado al Conde de Villegré.
Era de esos hombres cuya sangre fría domina 
los sucesos, y después de prepararlos saben sa
car de ellos excelente partido.

Dado el carácter de Mad. Favoral, sabía lo 
que de ella podía esperarse; tenía sus razones 
para no temer nada de Magencio, y aunque 
confiaba poco en la elocuencia de su embajador, 
contaba en absoluto con la energía de Gilberta.

Había calculado tan bien, que quiso acompa
ñar á su amigo para aparecer en el momento 
decisivo.

Al llegar, cuando la criada les abrió la puer
ta, dijo á ésta.

— Anunciad á las señoras á mi amigo el se
ñor Conde Villegré, pero nada d:gáis de mí. 
Yo aguardaré aquí el momento oportuno para 
entrar.

Este arreglo no parecía á la criada de los más 
naturales; pero la casa hacía dos días que estaba 
trastornada; todo lo que pasaba en ella afectaba 
una marcha tan irregular, que no se atrevió á 
oponerse. Además reconocía en aquel señor al 
que había hablado con la señorita aquella mis
ma mañana, al que la había librado de un ul
traje de Monseñor Costeclar y no opuso la me
nor resistencia. Dejóle, pues, en el comedor y 
se consagró á sus ocupaciones diarias, harto de
satendidas aquel día por los raros sucesos que 
habían ocurrido.

Mario se sentó tranquilo en apariencia, pero 
no poco agitado interiormente, porque hasta 
cierto punto era su porvenir lo que en aquel 
momento se determinaba en la pieza contigua;

Czarina con sus hijos, y juntos seguirán el via
je á San Pet^rsburgo por el Báltico.

La despedida de los Emperadores ha sido 
muy cordial y afecntosa.—Y.

Impresiones sobre el viaje del Czar
B rlín 14 (2,10tardej.—Se nota una reacción 

notable en la opinión pública respecto á las con
secuencias de la entrevista de los Emperadores.

Los menos optimistas reconocen ya que la ve
nida del Czar, contribuirá, cuando menos, á 
mantener las relaciones que desde hace un si
glo existen entre los dos Imperios,.y el brindis 
pronunciado por el Emperador Guillermo en el 
banquete celebrado el viernes se considera como 
el deseo de cumplir fielmente el encargo que le 
dió su abuelo Guillermo I de vivir en buenas 
relaciones con el Imperio del Czar, siquiera en 
agradecimiento á los buenos servicios que pres
tó á Alemania durante la guerra de 1870.

La prensa de San Petersburgo recibida aquí 
confia también en que la entrevista de los Em
peradores contribuirá poderosamente á mante
ner las buenas relaciones que existen de anti
guo entre las dos naciones.

La prensa austríaca se muestra algo recelosa 
y disgustada de la visita del Czar.—Y.

NOTÍCIAS

De Ultramar
Filipinas

Sigue preocupando la cuestión de la inmigra
ción china. La Cámara de Comercio ha dirigido 
una circular á sus socios para que cada uno en
víe datos y opinión?s por escrito, y luego deba
tir el asunto, á fin de remitir a1 gobierno gene
ral el informe que éste pide; pero ya han cesa
do en los periódicos las polémicas y discusiones 
de los pros y contras, porque de las alturas par
tió superior mandato prohibiendo qus se habla
ra de la referida inmigración.

—Las cifras de mortalidad diaria en la capi
tal siguen siendo las normales; pero á todos 
preocupan esos fallecimientos de personas, cuya 
enfermedad dura horas, mucho más cuando las 
víctimas, como ha sucedido ahora, son personas 
conocidas por todos.

Esto ha sucedido con la muerte del Sr. Ca
bañas, regidor síndico del Ayuntamiento y due
ño de un establecimiento de construcción de 
carruajes, y con la del Sr. Maffiotte.

El primero vino al país empleado; el día en 
que celebraba el santo de su hijo recibió la no
ticia de haberle tocado el premio gordo de la 
lotería, y desde entonces se dedicó á la indus
tria citada y á la de alquilar coches de lujo.

D. Matías Maffiotte y La Roche era jefe de 
negociado de la intendencia.

Otra partida que hay que lamentar, no por 
el cólera, es la del Sr. D. José Joaquín de In- 
chausti, que hace unos cuarenta y cinco años 
vino á Filipinas como marino mercante. Era 
jefe de una importante casa de comercio. Ha 
fallecido á loa 74 años de edad.

—El gobierno civil quiso arreglar la cues
tión de vehículos de alquiler, en los que á la 
verdad hay muchos impropios por su deterioro 
para estar al servicio público, y entre otras dis
posiciones había una que ordenaba que los co
cheros tendrían que examinarse.

Ya con esto estamos mejor que en la Penín
sula; nuestros cocheros públicos ingresan por 
oposición ante un tribunal compuesto de un ofi
cial de Ja veterana y empleados del gobierno.

La cosa ha dado que reir, porque..los exá
menes eran muy entretenidos.

El resaltado es que escapean ahora los coches 
de alquiler.

—Rumores muy propalados, cuentan que en 
cierto pueblo presentóse á un ex-gobernadorcillo 

á los intereses de su amor uníanse otros intere
ses, ambos ligados por estrechos lazus y que 
exigían un éxito inmediato.

Hubiera dado algo por oir lo que decían, y 
pensaba que una palabra inconveniente podía 
trastornar todos sus planes, diciendo á cada mi
nuto que pasaba:

— ¡Cómo tardan!
Cuando la puerta se abrió por fin, y su amigo 

le llamó, púsose al punto en pie y corrió á la 
puerta.

Magencio se adelantó para recibirle; pero al 
apercibirle retrocedió, y con las pupilas dilata
das y la sorpresa pintada en el semblante mur
muró:

—¡Dios mío!
Mario en cambio no pareció notar su estupor, 

examinó con rápida mirada al Conde de Ville— 
gró, á la madre y á la hija, é inclinándose res
petuosamente delante de la primera, dijo:

— Señora, habéis oído al Conde de Villegré; 
aguardo mi sentencia de vuestros labios.

En ninguna ocasión de su vida la pobre Ma
dame Favoral se había visto tan comprometida, 
tan turbada. Todos aquellos sucesos que se pre
cipitaban, gastaban los débiles resortes de su 
alma, y sin poder conciliar sus ideas, no sabía 
lo que debía contestar.

—En este momento, caballero —balbuceó 
—así de improviso......es imposible responderos, 
dadme algunos días de término; todavía nos que
dan amigos á quien yo debería consultar......

Pero Magencio, ya repuesto de su sorpresa, 
exclamaba,

— ¡Amigos.. madre mia! ¿Acaso los des
graciados tienen amigos? Cuando perecemos.

M.C.D. 2022



La AImudaina.--17 de Octubre de 1889
un peninsular diciéndole que t 
para una sublevación contra españoles y frailes 
muchos individuos; mostróle gruesa colección de

tenía organizados | des documentadas dentro del término de 15 
apañóles y frailes días á contar desde el martes último.

proclamas impresas, é invitóle á que con ellos 
se uniera, atrayendo, ccn su personal influencia 
en el pueblo mas adeptos.

Contestóle el ex-gobernadorcillo que lo mis
mo opinaba, y que inmediatamente saldría de 
casa á reclutar individuos; pero su dirección fue 
al gobierno civil de Manila, al que dió parte de 
tales proposiciones y propósitos.

Cuentan también que el denunciado está preso 
y es enviado á la Península

¿Será verdad todo esto? Y si así es, ¿era sólo 
agente ese insensato?

—Con fecha 27 del mes próximo pasado, el 
gobierno general ha publicado un decreto res
tringiendo aún más la venta de armas en los es
tablecimientos que tienen autorización para ello.

vigilancia Sres. Alou y Ortega y al poco rato 
quedó todo terminado sin pérdidas de apreciar.

Ayer se declararon dos atacados de viruela 
en otras tantas casas de la calle de S. Magín.

De la Península
En una cueva del término de Bot fueron 

auxiliados hace algunos días por la Guardia ci
vil de Ilorta un hombre y una joven, hija de 
éste, que se habían refugiado en aquel punto 
gravemente heridos por un rayo.

—En Guipúzcoa, según leemos, los carlistas 
se disponen á luchar con mucha energía en las 
próximas elecciones municipales.

—En los Pirineos ha caido una fuerte, neva
da, que imposibilita el tránsito por todos los ca
minos de la alta montaña.

—Hasta fines de mes no piensa el Sr. Minis
tro de la Gobernación publicar el decreto en la 
Gaceta sobre elecciones municipales.

—Los fiscales municipales de la corte han 
elevado una exposición al Ministro de Gracia y 
Justicia en solicitud de que se les señalen dere
chos por el despacho de los asuntos en que in
tervienen en los Juzgados de primera instancia 
y en las apelaciones de los juicios de faltas que 
se sustancian en los de instrucción, teniendo en 
cuenta que los aranceles vigentes no consignan 
remuneración alguna á dichos funcionarios, que 
en la actualidad desempeñan el cargo de los su
primidos promotores fiscales.

—Los periódicos de Constantinopla publican 
un aviso oficial, que dice así:

«En vista de que, á pesar de las advertencias 
severísimas y reiteradas qve se han dictado, se . 
confirma que algunas mujeres musulmanas se 
pasean con la cara descubierta, olvidando los 
preceptos de las leyes muslímicas, y teniendo i 
en cuenta que.esto es contrario á la voluntad y . 
a los deseos de S. M. el Sultán, se avisa que I 
serán enérgicamente castigadas las mujeres que ¡ 
contravengan á esta disposición. Loque se avisa ■ 
al público para su conocimiento.»

En España hay un decreto de los Sultanes de • 
por acá, que se ha publicado en forma de co- ■ 
pía, y que dice así:

No te tapes la cara, 
niña bonita.

A quien tapa lo bueno,
Dios se lo quita.

—Para acordar la actitud que debe adoptar- í 
se en la Corona, en vista de la alteración in- - 
troducida por los tablajeros de aquella ciudad, : 
el Ayuntamiento en su última sesión extraordi- ‘ 
naria acordó, para contrarrestar la ambición no ; 
justificada de aquel gremio, establecer por cuen- : 
ta del Municipio una tablajería reguladora.

—Se ha dispuesto que el juez de Redondela ; 
continúe el sumario instruido contra el juez de 
Tuy, D. Mariano Vidal Seijas, por retraso ma- í 
he-oso en la administración de justicia.

Por orden telegráfica del Sr. Canalejas, ha 
cesado dicho funcionario en su destino, some- '■ 
tiéndosele á otro nuevo, procedimiento por pro- - 
longación de funciones.

De la Provincia
Nos v-'mog en el caso de llamar la atención 

del Sr. Gob-rnador la provincia acerca del si
guiente asunto.
^Por sentencia de 3 de Junio del corriente 

sección primera de esta Audiencia con
deno á Francisco Mari y Ribas á la pena de 2 
anos, 4 meses y 11 días de prisión correccional, 
en la causa que sobre disparo de arma de fuego 
instruyó el juzgado de Ibiza.

Por R. O. del 25 del mismo mes de Junio 
iue destinado al Correccional de Palma donde 

. e lera extinguir su condena; pero no es me
nos cierto que continúa aun en la cárcel del 
par i o q c  Ib za, después de cuatro meses de 
estancm indebida.
á nnorv?Ué Se ,e tra81ada al establecimiento 
a que viene destinado por la ley y por el pre
cepto administrativo9 ' 3 । *• *i ía* Verdad que el tiempoper- manecido en ia Carecí t u : j j h h  i» Vdrcei de Ib za desde su condena le cuenta para la prHn« x • ■ r “ i ia extinción: p -ro no es lusto 
que el presupuesto d^ m n^iio p i ar " aquella cárcel soporte gra-

6 COrre«P""'ien oí que se des- 
faue un establee™,ento á 6nes distintos de los 
suyos propios y reglamentarios.

I

8eguu d.ce El Palmea, luneg ú|t¡mo en 
la villa de Si». Mana ee cayó un hombre desde 
el campanario abajo; de resultas de la caída 
quedo muerto en el acto.

Se halla vacante la plaza de Secretario «n- 
plento del Juzgado municipel de Esporlas '

Los aspirantes podrán presentar 6ua 8olicitu-

Ha pasado á mejor vida en Ibiza el Sr. Do
mingo Tur y Gotarredona, padre de nuestro 
amigo y corresponsal D. Juan Tur y Riera, al 
cual significamos el profundo sentimiento que 
nos ha causado tan infausta noticia, deseándole 
pronto alivio en su dolor y eterna paz para el 
alma del finado.

De la Capital
El colega que aseguró anteayer haber zozo

brado en aguas de Caia-Pi un laúd pescador 
con cuatro tripulantes, de los cuales perecieron 
tres, salvándose el otro, hace constar en su nú
mero de ayer que la tal noticia no resultó exac
ta, pues sólo existió en la imaginación del ma
rinero que abandonando la embarcación fué á 
particiar tan triste nueva á las respectivas fa
milias.

Lástima de albarda.

Pasado mañana y no hoy, como se tenía pen
sado, se celebrará el funeral que algunos de sus 
amigos dedican á sufragio del alma de D. Juan 
Planas y Palón.

Toda vez que con la nueva explanación la 
plaza de la Lonja quedaiá convertida en vía 
urbana y Jos terrenos adjuntos, en el sitio que 
fué muralla y cuartel de milicia, son actual
mente baldíos é inaprovechados, sería á nuestro 
juicio muy oportuno y procedente que la Junta 
de Obras de nuestro puesto, de acuerdo con la 
Comisión da paseos del Ayuntamiento, sembra
sen de árboles las orillas délas aceras por parte 
de éste y algunas calles en combinación con las 
aceras por parte de aquella en los terrenos de 
su jurisdicción, con el fin de que además del 
recreo y agrado que proporciona la sombra en 
verano, se atendiese también á aumentar las 
buenas condiciones de higiene que aquel barrio 
ha adquirido desde que se construyó la acequia 
de desagüe.

Recomendamos la idea á cada una délas cor
poraciones nombradas.

TT„ , i . . la avenida del arroyo llamado Riogordil lo en el rieso deHa empezado ya en las comarcas primerizas ; dos cortijos sitos en el término de Jaén y otros ”parti- 
nuestros alrededores la siembra de trigos v culares.de nuestros alrededores la siembra de trigos y 

candeales, siguiéndose sin interrupción la de 
legumbres, empezada así que á beneficio de las 
primeras lluvias hubo razón para verificarlo.

, El Instituto de Vacunación del Colegio Mé
dico farmacéutico que esta mañana desde las 
nueve á las doce, se vacunará directamente de 
la res en el predio «La Viñasa»

Se están armando las barcas que ha de veri
ficar la pesca á la rastra durante la próxima 
temporada, que suele empezar hacia el día 20 
del actual.

Ayer vimos ya que se hacía á la mar una 
pareja de dichas barcas.

Dice EZ Isleño de ayer:
, «Ni los guardias municipales, ni los serenos, 

ni ninguno de los empleados del Ayuntamiento 
han cobrado hasta la hora presente sus haberes 
de Septiembre.»

Esto es de lamentar y de veras lo lamentamos; 
pero estamos en la seguridad de que será menos 
cruel esta defección para los interesados y para 
el colega al saber que los Maestros de la" pro
vincia «no han cobrado hasta la hora presente 
sus haberes ni de Septiembre di de Agosto ni de 
Julio» merced al arreglo hecho por el Sr. Xi- 
quena en su paso por el ministerio de Fomento.

Y esto que según el decreto último refor
mando los pagos decía que se hacía para que 
los dignos y sufridos etc. etc. pudiesen cobrar 
con mayor puntualidad sus mezquinos sueldos.

El Bo’etín Oficial de esta provincia publica 
el Real decreto disponiendo la apertura de las 
Cortes para el día 29 del actual.

El Sr. Gobernador de esta provincia ha pu
blicad p la requisitoria para la captura del preso 
Luis Puertas Giménez, fugado de la cárcel de 
Carcagente.

La Junta municipal reunida anteanoche en 
primera convocatoria y con numerosa asistencia 
de asociados, aprobó por unanimidad la compra 
de la casa del Sr. Valentí con destino al ensan
che de la calle de Cererols, lo cual demuestra lo 
bien recibida que ha sido por la opinión públi
ca esa verdadera mejora.

También aprobó la Junta la transferencia del 
crédito vacante por la supresión de la plaza de 
acequiero del Municipio.

Esta mañana de 12 á 2 se vacunará gratuita
mente en la Casa de Socorro del Ayuntamiento 
á las personas que se presten.

Por haberse prendido fuego el hollin de la 
chimenea en una casa de la calle de la Purcia- 
na en el arrabal de Sta. Catalina, hubo ayer 
tarde á cosa de las cuatro y media un poco de 
alarma.

Acudieron los vecinos y los inspectores de

Boletín judicial
A las doce de esta mañana se verá ante la 

Sección segunda de lo criminal de esta Audien
cia, en juicio oral y público, la causa instruida 
contra Saturnino Salmar sobre hurto.

Bibliografía
Hemos recibido el número 42 de la interesan

te Ilustración Musical Hispano Americana que 
publican en Barcelona los editores Viuda de 
D. Juan Trilla y Torres. Contiene el siguiente 
sumario:

Ik x t o . — Glucky el «.Orfeo-n por L. A.—Los 
polvos (Artículo de tocador) por D. Juan Tomás 
Salvay.—Ju^n Crisóstomo de Arriaga, discurso 
pronunciado en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación por D. E. Arrieta—El preludio 
de Lohengrin por Gustavo D. Campa.—Nues
tros grabados—Nuestra música—Boletín mu
sical de la quincena Varia.

Gr a b a d o s .—Cristóbal Gluck—Cesira Bac- 
chiani- -La fuente de Cibeles—El improvisador 
—Los pendientes de cerezas.

¡Se admiten suscripciones y encargos en la li
brería y papelería de D. José Tous, plaza de i 
Cort núm. 16.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 10 del 
actual:

Presidencia.—Real orden declarando mal suscitada, y 
que no ha lugar, una competencia promovida entre’ el 
gobernadar civil de la provincia de Almería y la Audien
cia de lo criminal de aquella capital

Gracia y Justicia.—Real orden nombrando registra
dor de la propiedad de Navalcarnero á D. Emilio Fer
nández Luis.

Pomento.—Real orden autorizando á doña Carolina 
García de Quosada para aprovechar aguas del caudal de

Guerra.—Real decreto dando nueva organización álas 
clases de tropa del Ejército.

—Otro concediendo la gran cruz de la real orden de 
Sun Hermenegildo al capitán de navio de primera clase 
D. Manuel Pasquín Juan.

—Otro concediendo el ingreso en la sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército al coronel de in- 
fan feria D. Juan de Queri y Na vea.

— Otro disponiendo que cese en el cargo de subinspec
tor de Sanidad militar del distrito de Andalucía, y pase 
á la situación de retirado, el inspector médico D. Ramón 
Hernández y Poggio.

—Otro promoviendo al empleo de intendente de divi
sión al subintendente militar Emilio Gery y Algarra, 
con destino de intendente del distrito de Navarra. ”

—Otro disponiendo que se establezca en el punto que 
se detiene una escuela de aspirantes á cabo.

- Real orden dando de baja en el Ejército al capellán 
de segunda clase D. Senen Ceniceros é Ibarra.

Lltramar.—Real orden aprobando el nombramiento 
de D. Santiago Tetan y Pujol para desempeñar la cáte
dra de Economía política y otras asignaturas, vacante en 
el instituto de segunda enseñanza de la Habana.

Pasatiempos

La señora entra en la cocina y sorprende á 
Ramón, el criado, que está empinando una bo
tella de Jerez.

—¿Qué es eso, Ramón?—dice el ama inco
modada.

—Señora, me estoy embriagando para olvidar 
una pena.

—¿Cuál?
—La de haber roto el gran espejo 

que cayó sobre dos jarros de China 
bién se rompieron.

*
♦ *

Disputaban en Madrid un gallego 
tremeño, y aquél decía á éste:

del salón, 
que tam-

y un ex-

—En su tierra no hacen más que picar bu- 
rricos para hacer churizos.

— No puede ser eso.
—¿Por qué?
—Porque tú has estado en mi tierra 'y has 

vuelto á Madrid sin que te hagan chorizos.
♦

* ♦
Cogido in fraganti entra un rata en la inspec

ción de policía.
--¿Por qué le quitó usted esas legumbres á 

la verdulera?
—Porque no sabia cuánto valen.
—Pudo usted preguntárselo á la vendedora.
—Soy muy tímido con las mujeres.

*
, * *

Un domador de fieras tenía una mujer esce- 
sivamente varonil.

Cierto día tuvo con ella un fuerte altercado, y 
al verla irritada, refugióse en la jaula de una 
pantera, mientras la mujer le decía:

—¡Sal de ahí, cobarde!

Cultos
Jubileo áe Cuarenta Horas

En Santa Catalina de Sena concluye: expo
sición á las seis y media, y en seguida se re-

; zará la primera parte del Rosario; á las diez 
> misa mayor, y concluida, se rezará la segunda 
[ parte del Rosario; al anochecer, después de re
I zada la tercera parte, se hará el ejercicio del 

mes de Octubre, con música, concluyendo con 
la reserva precedida de Te-Deum.

Otras funoiones
En la Real Capilla de Palacio, á las ocho 

rogativa por el Romano Pontífice, misa de re
novación de Sagradas Formas, estación ai San
tísimo Sacramento y Credidi con música y ór
gano en desagravio á las injurias á la Divina 
eucaristía, misa solemne de Réquiem y salve 

en sufragio del alma de un asociado de Santa 
Cecilia.

Visita á la Corte de María
En el Socorro, á la Virgen de los Desampa

rados. r

Estadística
Re l a c ió n  de las inscripciones verificadas en los 

Juzgados de esta capital.
Haofmlentoe

Día 14
Varones, siete. Hembras, dos.

Matrimonio*
Día 14

D. Serafín Vidal con D » Jerónima Bonnín.
D. Jorge Amengual con D.a María Pona.

Defanolones
Día 16

J»*me Enseñat Masot, casado, de 66 añes, arrabal 
(8. Magín) de catarro. ’ “r-aDai
destinos.0 PUj01 SCrra’ Ca8ad°’ de 35 añ08’ la

Hospital Civil
Día 16

Mo v imie n t o  de ^rmos.-Entradas dos, un hom
bro y una mujer - Altas, dos, un hombre y una mu cr 

Sin movimiento en la sala de variolosos J

Roglatros del puerto
Día 16

k LA PUB8TA DEL SOL

d-r 
ferio: horizonte abierto y acelajado al / y q r hemis' 
al Ti es" *-r y hLU8- 

iu«m aei tuenro.—b. o. galeno. 
Idem de la mar.-Uana y rizada del viento 

la resaca de los días anteriores Lesad< 
Buques d la vista.—Ninguno.
Vigía de Portopi.—Sin señal.

Movimíente de buques
FONDEADOS

Día 16

Vi», 4e 2„

DESPACHADOS

Verdí de

1 aro Porto-Colom vapor Isleño oan n xt- i . tich de 314 ton., con 2La^^ento

Teatro Principal

Compañía italiana del célebre Fratelli 
Lambertini

Debut para el sábado 19 
a P-T kambeHíni, prima attricedi 6 anni - 
Achille Lambertini, brillante di 9 anni —Vic- 
tono Lambertini, caratteterista de 5 anni.

Persónate adulto.—Actrici

Cnlnmh^P Adamo.-
Colomba Cardim.--Maria Righetti.--Elvira 
Carrara.--Rosina Satriano.--Maria Bianchi.

Altor i
Baffaele Lambertini.-Cesare Gardini.-An

gelo Righetti—Achille Della Seta.--Ferruccío 
Bionghini.—Cesare Jalardi.—Luigi Lamberti 
ni—Raffaele Satriano. -Nunz¡og Vizconti — 
Giovanm Imbastaro.-Giuseppe de Bonni.

Secretario, Angelo Righetti.
Abono. Diario.

PRECIOS
Palcos plateas y primer piso. 
Id. segundo.......................  40

25
15
6 
2’50 
2'30 
5’50

6
4
2
0’75
0’30
0’40

Id.tercero.......................
Butacas.......................
Asientos de tertulia. . 
Delanteras de Paraíso. 
Entrada á localidades. 
Id. Paraíso. . .

1v EI aibono 8erá por 10 funciones. 2.

0’75 
0’40 

da abierto el abono 11 á ¡^mañlna  ̂
A os señores abonados á !a anterior temporada 
se les .eservaran sus localidades hasta el día 18 
del comente.

Tuda la localidad que exceda áuna peseta de
berá satisfacer el importe del sello móvil con 
arreglo a .as disposiciones vigentes.

M.C.D. 2022



La Almudaina. —17 de Octubre de 1889
BOLETIN METEOROLÓGICO

Día 16 —6 mañana.
Barómetro. • • • 65.4 mm.
Termómetro seco . • • 193 grados.

Id. húmedo • • ■ 17,7 id.
Mínima. . . A ■ • 13 8 id.
Reflector . • • • • 6,S id.
Dirección del viento. • • • N.
Ascenso del barómetre en 24

horas. . • - ■ - 00 mm.
Descenso del barómetro en 24

horas. . • e • a a 1’1 mm.

De La Puebla á Manaeor: á las 7’55 mañana, 2’30 y 
5’10 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7’55 mañana, 5’10 (mix
to) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

beroicie ele trenes que regirá desde el 15 de Octubre 
de 1889 al 31 de Marzo^de 18S0

De Palma á Manaeor y La Puebla: á la« 7’80 mañana,
2 y 3’15 (mixto) tarde.

De Manaeor á Palma: á las 8 (mixto), 7’30 mañana y
5 tarde.

De Manaeor á La Puebla: á las 7’30 mañana y 5 t.

Tipores-Gomos Espalóles
AMÉRICA DEL SUR

Saldrá de Barcelona el 27 de Octubre para 
CANARIAS, MONTEVIDEO y BUENOS- 
AIRES el grandioso vapor-correo español

Alfonso XIII
La carga y pasajes deben solicitarse con an

ticipación.
Informarán en Palma, plaza Copinas, 5. 20

• *^0*» Salidas de Barcelona los días 
w 'Va 5 y 25 de cada mes para 

PUERTO-RICO y HABA
NA. Los vapores que salen los días 25 admi
ten carga para Ponce, Mayagüez, Santiago de 
Cuba, Gibara y Nuevitas.

En las dos expediciones se admite carga y ¡ 
pasaje para Progreso y Veracruz (Méjico.)

El vapor

Antonio López
saldrá de Barcelona el 25 de Octubre.

El vapor

Isla de Panay 
saldrá de Barcelona el 18 de Octubre para Ma
nila.

En Palma se admite el despacho de carga y 
pasajeros hasta su destino.

Al tomar los pasajes se les abonará el pasaje i 
de Palma á Barcelona. También se abonará á | 
Jos carga dores de cubjcación Jos fletes de Palma ; 
á Barcelona.

Rebajas á familias y por pasajes de ida y 
vuelta, como igualmente siendo un número re
gular de pasajeros.

Informarán en Palma, plaza de Copinas, nú
mero 5. 11 !

Linea de vapores
TRASATLÁNTICOS

DE PINILLOS SAENZ Y COMPAÑIA
Para Puerto-Rico, Habana y Cienfuegos con 

escala en Matanzas saldrá de Barcelona el 20 
de Octubre el nuevo y grandioso vapor español 
de 5.500 toneladas

Pío IX
capitán D. Vicente Llorca, construido bajo la 
inspección del «Lloyd inglés» clasificado A. I. 
100 y registrado en la licta del Almirantazgo 
como trasporte de primera clase para carga y 
pasajeros, casco de acero, con doble fondo ce
lular, máquina de triple expansión y especial 
repartimiento para la buena estiva de la carga.

Admite carga á fletes y pasajeros para dichos 
puntos y también para Canarias.

Magníficos salones de primera clase con ca
mareta especial para señoras. Camarotes cómo
dos en segunda y ventilado entrepuente con li
teras para m tercera clase. Fonda esmeiada- 
mente servida.

Precios de pasaje.—Puerto-Rico, 1.a duros 
125_ 2.a duros 85.- 3.a duros 30.--Habana, 
1.a duros 130.—2.a duros b0.--3.a duros 35.

Informarán Martínez y Planas, San Juan, 
20, Palma.

Almendros-Hay buen número 
de ellos para la sa

ca v venta. Son de almáciga de secano y se 
venden por de 1.a ó de 2.a clase.

Acúdaee al horno de la calle de S. Bartolo
mé, número 5, en Inca. 5

Fábrica de Estuchería y Cajería
Existencias en todas clases y tamaños. 
Se construyen de momento según medida. 
Precios reducidos—Planells y Fó—Olmos.

Fray Luís de Granada
Ensayo biográfico y crítico por D. José Ig

nacio Valentí, Licenciado en Filosofía y letras 
con un Prólogo del Excmo. éllmo. Sr. Dr. D. J. 
Ramón Martínez Vigil de la Orden de Predica
dores, Obispo de Oviedo. , ,

Esta obra impresa con elegantes tipos elsi- 
virianos, véndese ai precio de DOS PESETAS

la librería de Amengual y Muntaner, Ca
na, 2.

Salidas de Palma.
Para Barcelona, mártes 4 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juéves 4 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lunes 4 tarde y miércoles 2 tarde vía Al

cudia.
Llegadas á Palma.

De Barcelona, juéves 10 mañana vía Alcudia y sábado 
7 mañana directo.

De Valencia, lunes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lunes 10 mañana.

Se alquila, en la ca- 
lie de San Miguel, número 102, un espacioso y 
elegante tercer piso que reune todas las como
didades apetecibles incluso invernero en el in
terior por donde se disfruta de buena vista. En 
el segundo piso informarán. 20

. Liquidación de aba
nicos y mitones por retirarlos del establecimien
to,y además gran baratura de los artículos de 
la presente temporada.

B. Salva, Jaime II, número 2.

DOLOR
REUMÁTICO

, INFLAMATORIO Y NERVIOSO
Se logra su curación radical tomando el tan 

acreditado fasche y píldoras Duval. Con estere- 
medio no hay necesidad de acudir á tomar aguas 
termales de ninguna clase; obra con una acti
vidad que admira y cura siempre el dolor por 
crónico que sea, como lo podemos comprobar 
dada la mucha venta que tenemos y los 44 años 
de venta de tan admirable remedio.

En Barcelona farmacia Martínez, centro de 
la calle de Robador quien da cuantas instruc
ciones se pidan.

En Palma, farmacia de D. Juan Valenzue- 
la, Cuartera 7. 51

V enta
Se desea vender una cocina económica de 

gran tamaño.
En esta imprenta informarán.

En la casa número 7 
de la calle de San Felio, antes Carasas, hay un 
primer piso para alquilar quo reune buenas 
condiciones. En el entresuelo informarán. 11

A los vinicultores
Para prensas, estrujadoras, filtos, básculas, 

bombas para trasiego de vinos, tubos, grifos, 
válvulas, cajas para muestras, sapones, corcho, 
madera y demás accesorios indispensables.

Se encontrarán á precios limitados proceden
te del extranjero.

Venta del Enosótero producto para la con
servación y mejora de los vinos sin alterarlos.

Dirigirse en Palma á los Sres. Paño y Be
rra, Brosea, 33 y 35. 18

ÚNICOS DEPÓSITOS EN FiALMA

FLOR DENLAS FLORES 

Producios preparados por la Sociedad Anónima 

La  Fl o r a  Fil ipin a
MANILA

cos.iCnco 
COLO CREAIS 

. ESENCIA PURA 
AGÜA DE QUINA 

BLANCO CUTANEO 
POLVOS DE ARROZ

CXWAWÓ PARA et PARUELO 
VINAGRE DE TOCADOR 

ÍAbÓN DE GLICER1NA 
JABÓN DE TOCADOR 
AGUA DE TOCADOR

ACEITE

OFICINAS T DEPÓSITO
Calle de Barcelona, n." J. Binondo — MANILA 
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ol millo *a antigua taberna del 
OU cllv^LLllcl Hostalet d’en Cañellas 
número 37; una tienda número 35, en la carre-
tera de Palma á Inca, y otra número 2, de la 
calle de Forteza, del mismo barrio. Para infor
mes acúdase al mismo antiguo Hostalet bajo el 
cobertizo al jado del pozo. 2—2

La Higuera
y su cultivo en Mallorca

POR D. PEDRO ESTELRICH
Véndese en la librería de Amengual y Mun

taner, al precio de 1 peseta el ejemplar.

ÚLTIMAS COTIZACIONES
DINERO HOJAS DEL CALENDARIO

Palma 16 de Octubre 
Crédito Balear..................................................116'50 OCTUBRE OCTUBRE

Cambio Mallorquin.........................................
Ferro-carriles de Mallorca. . . . .

85’25
63 00 Cuarto menguante el 17. Cuarto menguante el 17.

Alumbrado por Gas. . . . . . 134’00 Luna nueva ui 24. Luna nueva el 24
Salinas de Ibiza............................................ 2UUt00 Sol: sale á las 6 h. 14 m. Sol: sale á las 6 h. 15
Obligaciones de los F. C. de M. . . par Pónese á las 5 h. 17. Pónese á las 5 h. 15.
Harinera Mallorquína. . . nominal. 98’00

MAÑANABonos Municipales................................. 49‘50 HOY
La Isleña, Empresa Mallorquina de vap. , 48’00

Madrid 16 Octubre (Cotización oficial.) 
4 pg perpétuo interior . . . . 75-75 17 184 pg amortizable. . . . 89’00
Billetes hipotecarios de Cuba. . . . 186 00 1806 .—Entrada de losfran-
Banco de España............................................
Tabacos. . . . . . nominal.

414'00
U 9’00

ceses en Berlín. Mayor, rey de Navarra.
Barcelona 16 Octubre (Cotización de la tarde.)

4 pg perp.etuo interior . fin Obre. .
4 pg perpétuo exterior . . id.

75 75
77’45 JUEVES VIERNES4 pg amortizable. . . . . 9U-OO *

Billetes hipotecarios de Cuba . . 105 93 290) Stos. Víctor, Ale- (75 291) Sts. Lucas evag.. (74
Banco Hispano-Colonial . fin Obre. . 66 55 jandró y Mariano mrs., Asdepiades y Atenodoro
Ferro—carriles del Norte . . . 92 35 Eron ob. mr. y sts. Eduvi- ol e. y mrs. y sta. Trifonía

Parts 16 Octubre gis duquesa de Polonia. mártir.
4 pg español.................................... 75’21
Panamá. ...... 51 25

NO MÁS ENFERMOS
Se curan todas las enfermedades (menos las procedentes de lesión orgánica) con el Enolatu- 

ro Vadro, regenerativo y depurativo de la sangre.
Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la sangre, y se presentan 

unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otras 
atacan mas profundamente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (consu- 
'á^d l^' Enolaturo Badró cura todas ellas, porque depura la sangre y la regenera purifi-

Es de efectos inmediatos en el herpes, escró/ulas, reuma, gota, úlceras, llagas, granos, ina
petencia, pebres per metosas, tisis, raquitismo y asma.

El Lnolaturo Padró constituye un sistema de curación general completo, y resuelve los 
problemas mas difíciles de Medicina, triunfando en los casos en que ningún depurativo sólo 
ni las aguas sulfurosas, las de Archena, Panticosa y los medicamentos de quina v hierro pu
dieron triunfar. r

50 años de éxito, más de 500 certificados de curaciones portentosas, tres medallas de oro 
y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho anual de 25.000 bote
llas, en España y Ultramar acreditan al Enolaturo Padró.

Depositario en Palma, D. Juan Valenzuela farmacéutico, plaza de la Cuartera número, 2 
y en todas las farmacias.

BregiitMi (e JOSE JM
(Nueva)

MARINA 20, 22 Y 24
frente al huerto del Bey, y Mar 23

En este establecimiento se han recibido últi
mamente y se venden á precios módicos, los 
efectos siguientes:

Barnices para imitar caoba, nogal, pasisan- 
dre y otros.

Barnices colores para hojalata-amarillo claro, 
amarillo oscuro, azul claro, rojo rosa, verde cla
ro, negro japón cristal y mate.

Se recurda á los ebanistas que en el mismo 
establecimiento se expende tinta negra mate su
perior, á precios económicos.
TTI O’DQ__ 8° hace 6aber que D. Rafael 
-L-Ll^ wo. Pons y Ferrer (a) Seno, que 
vive en Binisalem, calle de las Rocas n.° 40 
tiene en venta cajones de 10 kilos de higos 
cantinas y otros de igual peso de bordissot blan
cos, á precios convencionales.

<11 n 1111 Q la tienda número 1 de 
dlL£ LILILL ]a cane ¿e Ja Luz 

frente á las Copinas, que reune todas las como
didades para habitar una familia.

Darán razón en la calle de las Monjas nú
mero 24.

LÍNEA REGULAR 

de Vapores Trasatlánticos 
DE E. PI Y COMPAÑIA 

Entre la Península, Antillas y Estados-Uni
dos.

Para PUERTO-RICO, HABANA, CIEN- 
FUEGOS, con escalasen MAYAGÜEZ, PON- 
CE y MATANZAS

Saldrá del puerto de Barcelona á fines de! 
actual el grandioso y veloz vapor

Hernán Cortés
Admite carga y pasajeros para dichos puntos 

y también para Canarias.
Para pasajes, fletes y demás informes, dirigir

se á Sans y Pierrar, Conquistador, núm. 7.

Mr. Rayioond Marc, profesor 
de esgrima, participa á sus discípulos y al pú
blico en general, que ha abierto su Sala de Ar
mas, á las horas acostumbradas, desde 1.® de 
Octubre corriente para todos los que quieran 
aprovechar sus lecciones.

Se vende
A los lubricantes de calzado
Cajas en cartón madera 1.a clase desde 90 

céntimos de peseta la docena.
Idem forradas papel charol desde 1'40 cénti

mos de peseta la docena.
Fábrica de Planells y Fó, Olmos.

Una estantería completa y en buen uso, pro
pia para confitería, tienda de comestibles, etcé
tera, etcétera. Darán razón en la plaza de las 
Copiñas, núm. 16, bajos. a

Perfmría Universal
Calle de Jaime II, núm. 2

han recibido TELAS de PARA
GUAS de todas medidas y de 
jura seda garantidas de no cor
arse en los pliegues.

Se cambia la tela de cualquier 
araguas en 30 minutos.

La calvicie lia muerto
Pomada prodigiosa 

Vega, para hacer nacrr 
el pelo y las barbas, de 

- Fe r r a n d o y  Ma r t ín e z . 
Con el uso de este 

producto, según marca 
*a instrucción queacom-

DEPOSlTíDk paña á cada tarro, se 
consigue limpiar la cabeza de descamaciones

LA ROQUETA 
8ETMANARI MALLORQUÍ , 

faceto, de bon past y que no deu res á ningú, 
(en térra cay gay mal no fassa.)

Surt á llum, per los presente, cada diseapte.
Administració: A Can Amengual y Muntaner 

(Cadena de Cort) ahont se reben suscripcions.
Preus: Per un añy: 3 pessetes y mitja.
Per mitx añy: 2 pessetes.
A n’ es suecriptors de L* Al mu d a in a , per tot un 

añy: 3 pessetes.
Coleccions completes des tom primer de La 

Roqueta: á 4 pessetes en rústica, y á 5 enqua- 
dernades en cubértes aposta.—Números á Hon
re, atrassats: 10 céntims de pesseta cadascun. 
A can Amengual y Muntaner (Cadena de Cort) 
y á Can Gelabert (Pas den Quint.)

furfuráceas, evitar la caida del pelo y darle 
fuerza y vigor. A los 20 días nace vello en los 
sitios que ha habido pelo; vello que se trasfor
ma en pelo, si se continúa usándola y teniendo 
en consideración las condiciones individuales. 
El que pruebe una sola vez se convencerá.

Consulta médica diaria y por correo. Precios 
de los tarros: 15, 25 y 30 pesetas uno.

Despacho continuo.
Depósito general: S. Vicente, 194, entresu lo.— 

Valencia
NOTA. Para que el público tenga garan

tías de lo que anunciamos, devolveremos el 
importe á quien no obtenga algunos de los re
sultados que indicamos, dirigiéndose á la casa 
central. jo

Ci ] 1111 ana casa situada en la
kS ÓL1L£ LLllcL Indiotería , llamada ET 

Pontet, á propósito para taberna ó tienda de co
mestibles, vendiéndose en conjunto ó separada
mente todos los muebles y enseres necesarios.

También se vende un alambique y un ceda
zo de torno para harina. 15—1

P-lma.—Imprenta de La  Al mu d a in a de Amengual y Muntaner.—1889

M.C.D. 2022


